
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., marzo primero (1°)  de dos mil veintitrés (2023) 
 

Verbal de JESUS MARIA GAVIRIA PEREZ contra ZURICH 

COLOMBIA SEGUROS S.A. y DRUMMOND LTD. S COLOMBIA 

Radicado: 110013103 009 2022 00435 00. 

Secuencia de Radicación 32314 5/12/2022 Hora: 12:36 p.m 

Ingreso al Despacho en Virtualidad 09/02/2023 

 

Por haberse subsanado en legal forma la demanda, el juzgado 

RESUELVE: 

 

ADMITIR a trámite la presente demanda Verbal de promovida por 

JESUS MARIA GAVIRIA PEREZ contra ZURICH COLOMBIA 

SEGUROS S.A. y DRUMMOND LTD. S COLOMBIA. 

 

El extremo convocado dispone del término legal de veinte (20) días para 

ejercer su derecho de contradicción y defensa. 

 

Notifíquese a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 

291 y 292 del C.G.P., o en la forma prevista en el artículo 8° de la Ley 

2213 de 2022.  

 

Reconocer al profesional en derecho RAFAEL BAUTISTA BARRAZA 

RIVERA, en calidad de apoderada judicial de la parte demandante, en 

los términos y para los fines del poder conferido.  

            NOTIFÍQUESE  

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 
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